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C. SOLICITANTE,
PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, fracción IV, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y en el artículo
12, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, se notifica respuesta a su solicitud de información registrada en el Sistema de
INFOMEX, con número de folio 0001600308214 que consiste en:

“Se solicita a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales proporcione y haga
públicos todos los trámites y autorizaciones que se hayan gestionado con relación al
proyecto para la construcción del tren interurbano Toluca - Valle de México.”(Sic.)

En respuesta a su solicitud, la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, le
informa que realizó la búsqueda correspondiente en el Sistema Nacional de Trámites en
donde se localizó el proyecto “TRANSPORTE MASIVO EN LA MODALIDAD DE TREN
TOLUCA-VALLE DE MEXICO, ENTRE EL ESTADO DE MEXICO Y DISTRITO FEDERAL”
con clave 15EM2014V0010, promovido por SCT DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE
FERROVIARIO Y MULTIMODAL.

En tal sentido, se indica que la Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto (MIA) y
oficio resolutivo se encuentran en el portal de la SEMARNAT en la liga:
http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/consulta-tu-tramite, misma que podrá consultar al
marcar la clave del proyecto en la parte “Ingrese el Número de Bitácora o Clave de Proyecto”,
a efecto de que se despliegue una pantalla que contiene el historial del trámite, en cuya parte
inferior encontrará la documentación solicitada en las ligas correspondientes a “MIA/IP” y
“Resolutivo”.

Por otro lado, la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos y la Delegación
Federal de  la SEMARNAT en Estado de México, le informan que tienen registro ni
antecedente, de trámite o autorización en materia de impacto ambiental o de cambio de uso
de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto tren interurbano Toluca - Valle
de México.

Esperando que la información sea de su utilidad, para cualquier aclaración estamos para
servirle, a través del teléfono 56280775 y correo electrónico uenlace@semarnat.gob.mx.
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